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”l§iltlll1)l_o item Asig. Denominaciones Glosa N° Moﬁgisl\i]aec;onal
INGRESOS 473.552.484
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 10
99 Otros 10
09 APORTE FISCAL 473.552.454
01 Libre 470.875.050
03 Servicio de la Deuda Externa 2.677.404
15 SALDO INICIAL DE CAJA 20
GASTOS 473.552.484
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13 350.274.790
02 Al Gobierno Central 12 266.785.992
051 |Fondo de Apoyo a la Educacion Publica - Servicios Locales 02 90.659.553
063 |Fondo de Incentivo para la Gestion Administrativa 08 176.126.439
03 A Otras Entidades Publicas 83.488.798
051 |Fondo de Apoyo a la Educacion Publica 03 71.165.813
058 | Aporte a las Municipalidades 04 10
061 |Fondo para la Reactivacion Educativa (Plan de Reactivacion Educativa) 05, 07 5.618.203
062 | Contingencia para Mantencion y Reparacion de Infraestructura Escolar 06, 07 6.704.772
(Plan de Reactivacion Educativa)
25 INTEGROS AL FISCO 10
99 Otros Integros al Fisco 10
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 11 120.600.260
02 Al Gobierno Central 51.905.349
104 | Mejoramiento de Infraestructura Escolar Publica - Servicios Locales 09, 13 51.905.349
03 A Otras Entidades Publicas 68.694.911
104 | Mejoramiento de Infraestructura Escolar Publica 10 68.694.911
34 SERVICIO DE LA DEUDA 2.677.414
04 Intereses Deuda Externa 2.677.404
07 Deuda Flotante 10
35 SALDO FINAL DE CAJA 10
GLOSAS:
01 Para efectos de este programa presupuestario se entenderd que establecimientos

educacionales incluye jardines infantiles.
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Los convenios relativos a las asignaciones de este programa presupuestario
celebrados en afios anteriores a 2018, y los convenios celebrados en el marco del
Plan de Transicién y ejecucién del mismo, establecidos en los articulos
transitorios vigésimo cuarto y vigésimo quinto de la Ley N° 21.040 seréan

gestionados ©por la Direccidén de Educacidén Publica.

Respecto de los recursos que se transfieran en el marco de este programa
presupuestario, las Secretarias Regionales Ministeriales de Educaciébn
respectivas deberan revisar las rendiciones de cuentas e informes que consideren
y brindar asistencia técnica, en la medida que asi lo establezca el
respectivo acto de transferencia. Para estos efectos, dichas Secretarias
Regionales estaran facultadas para exigir a los sostenedores los antecedentes
que sean necesarios, debiendo informar el resultado de 1la revisidén a la
Direccién de Educacién Publica, entidad que en definitiva aprobard o rechazaré

las rendiciones de cuentas presentadas.

Estos recursos tienen por finalidad colaborar en el funcionamiento del servicio
educacional que entregan los Servicios Locales de Educacidén Publica, para ser
utilizados exclusivamente en el financiamiento de aquellas acciones propias de
la entrega de dicho servicio y su mejoramiento, y en la revitalizacidén de los
establecimientos educacionales. Estos recursos podran destinarse para los fines

y obligaciones financieras del ambito educativo que se requieran para asegurar
el funcionamiento del servicio educativo y serdn considerados como ingresos

propios del sostenedor.

Los usos especificos en que se empleardn estos recursos, las formas vy
procedimientos de entrega y rendicidén de los mismos son los establecidos en la
Resolucidédn N°11, de 2019, del Ministerio de Educacién, y sus modificaciones, las

cuales deberédn contar con la visacidén de la Direccidédn de Presupuestos.

Se deberéa informar, trimestralmente, a la Comisidén Especial Mixta de
Presupuestos sobre los indicadores de alcance e impacto de estos recursos en lo

concerniente a los objetivos de mejoramiento de la calidad de la educacién.

Estos recursos tienen por finalidad colaborar en el funcionamiento del servicio
educacional que entregan las municipalidades, ya sea en forma directa o a través
de corporaciones municipales, para ser utilizados exclusivamente en el
financiamiento de aquellas acciones propias de la entrega de dicho servicio y su
mejoramiento, y en la revitalizacidén de los establecimientos educacionales, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9° de la Resolucién N° 11, de 2019, del

Ministerio de Educacidn, y sus modificaciones, las cuales deberdn contar con la
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visacién de la Direccidn de Presupuestos.

El mecanismo de distribucién de estos recursos entre los sostenedores del
sector municipal (municipalidades y corporaciones municipales), se realizara de

la siguiente manera:

a) $11.861.441 miles en partes iguales por cada comuna cuyo servicio
educacional,

administren departamentos de educacién municipal y corporaciones municipales.

b) $13.766.071 miles entre los sostenedores municipales, en funcidén de la
proporcién de la matricula de cada uno, respecto del total de la matricula de
los establecimientos educacionales de los sostenedores municipales del pais, del

afio escolar 2025.

c) $38.663.242 miles seradn distribuidos entre todas las instituciones
mencionadas en la presente glosa, de acuerdo a lo establecido en la Resoluciédn

N°11, del afio 2019, del Ministerio de Educacién y sus modificaciones.

Con todo, estos recursos también podréan destinarse al equipamiento, mejoramiento
y mantencién de infraestructura en los establecimientos de educacién Parvularia
en su modalidad Via Transferencia de Fondos (VTF). En dicho caso la Direccidn de
Educacién Publica tendrd que determinar, en coordinacidédn con la Subsecretaria de
Educacién Parvularia vy la Junta Nacional de Jardines Infantiles, los criterios
de focalizacidén de estos recursos, que considerardn al menos la oferta de
establecimientos en la =zona geogréfica, lo cual deberd incluirse en la

Resolucién N°11, de 2019, del Ministerio de Educacién, y sus modificaciones.

Los municipios y corporaciones municipales que traspasen sus servicios
educacionales en el mes de enero del afio siguiente de la presente Ley de
Presupuestos, deberédn financiar con cargo a los recursos que les correspondan de
esta asignacidén, el Informe Financiero establecido en el articulo trigésimo
cuarto transitorio de la Ley 21.040 y la actualizacidén de los inventarios de los

bienes muebles.

La Direccidén de Educacidén Publica informaréd, trimestralmente, a las Comisiones
de Educacién del Senado y de la Céamara de Diputados el listado de los
establecimientos de educacidén parvularia en modalidad Via Transferencia de

Fondos beneficiados, detallando el nuevo equipamiento o la reparacidn realizada.

Con cargo a estos recursos, se podran establecer criterios de distribucidn
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especificos en el caso de municipalidades o corporaciones municipales, referidas
en el articulo 41 de la presente Ley de Presupuestos del Sector Publico, que

hayan visto postergado el traspaso del servicio educativo para el afio 2026.

d) Hasta $6.875.059 miles estaran afectos al uso exclusivo de transferencias a
municipalidades o corporaciones municipales que, conforme a los articulos
vigésimo cuarto transitorio y siguientes de la Ley N° 21.040, hayan suscrito
planes de transicidén y convenios de ejecucidén con el Ministerio de Educacidén, vy
soliciten formalmente financiamiento para contribuir al cumplimiento de los
objetivos financieros de su plan de transicidén que deberdn estar estipulados en
los convenios de ejecucidn respectivos. La determinacién de dichos gastos se
realizard por el Ministerio de Educacidén conforme a lo sefialado en el articulo
vigésimo sexto transitorio de la misma ley, y las transferencias seran visadas

por el Ministerio de Hacienda.

Las municipalidades y corporaciones municipales que hayan celebrado o celebren
convenios con el Ministerio de Educacién o la Direccidédn de Educacidén Publica
sobre las materias de la presente asignacidén, referidos a establecimientos
educacionales traspasados o que se traspasen a los Servicios Locales de
Educacién Publica entre los afios 2018 y 2026, podran seguir cumpliendo dichos
convenios y ejecutando los proyectos. En todo caso, los bienes que se adguieran
o construyan seradn de propiedad del respectivo Servicio Local de Educacién

Publica.

Los usos especificos en que se empleardn estos recursos, las formas vy
procedimientos de entrega y rendicién de los mismos son los establecidos en la

Resolucién N°11, de 2019, del Ministerio de Educacién, y sus modificaciones.

La Direccidén de Educacidén Publica enviaréd, trimestralmente, a las Comisiones de
Educacidén del Senado y de la Camara de Diputados la informacién con los montos

asignados a Municipios y Corporaciones Municipales con cargo a esta asignacién.

Se deberd informar trimestralmente, a la Comisién Especial Mixta de Presupuestos
sobre los indicadores de alcance e impacto de estos recursos en lo concerniente
a los objetivos de mejoramiento de la calidad de la educacidén. En la misma
forma % plazo, la Direccidn de Educacidn Publica y los Servicios locales de
Educacién Publica deberdn remitir la misma informacidén a la Comisidébn Especial
Mixta de Presupuestos. Estos recursos tienen por finalidad colaborar en el

funcionamiento del servicio.

Con cargo a esta asignacidén la Direccidén de Educacidn Publica transferird a las
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municipalidades y corporaciones municipales los recursos destinados al reembolso
del pago de indemnizaciones que correspondan de acuerdo a lo establecido en el
penultimo inciso del articulo trigésimo octavo transitorio e inciso segundo
del articulo trigésimo noveno transitorio, ambos de la Ley N°21.040. Para estos
efectos, la Direccidén de Educacidén Publica enviard a la Direccidn de
Presupuestos una némina del personal que cumpla con los requisitos para recibir
dicha indemnizacidén, asi como los montos de recursos asociados a ésta. La
Direccién de Educacién Publica serd la responsable de realizar la verificacién
del cumplimiento de los requisitos vy la determinacién de estos montos.
Adicionalmente, los municipios y corporaciones municipales deberdn rendir
cuenta a la Direccidn de Educacidédn Publica respecto del pago de las respectivas

indemnizaciones y devoluciones si procediera.

Recursos destinados a un Fondo de Reactivacidén Educativa en los establecimientos
educacionales, dependientes de municipalidades, corporaciones municipales y de
servicios locales de educacién publica, regidos por el D.F.L. N°2, de 1998, del
Ministerio de Educacién o por el D.L. N°3.166 de 1980; los que se ejecutaran de
conformidad con lo dispuesto en el articulado de esta ley, en lo que fuere

pertinente.

Incluye recursos para la contratacidén de equipos territoriales; contratacidn de
profesionales del 4&rea Psico socioeducativa; acciones pedagdbdgicas tendientes a
disminuir brechas de aprendizaje e implementacién de aulas de reingreso,
ademas, de talleres, salidas pedagdbgicas y actividades extracurriculares, que
tengan por objeto el Dbienestar de estudiantes, docentes, asistentes de la
educacién y equipos directivos. Ademés de financiar los gastos operacionales
para la realizacién de las funciones del personal que se contrate con estos

fines, anteriormente citados.

Su distribucidn, usos especificos en que se empleardn estos recursos, asi como
también la forma y procedimiento de entrega y rendicidén de cuentas se regird por
la Resolucién N° 11, de 2019, del Ministerio de Educacién, y sus modificaciones,

la que debe contar con la visacién de la Direccidédn de Presupuestos.

Recursos destinados a financiar mantenciones o reparaciones de infraestructura
de establecimientos educacionales dependientes de los Servicios Locales de
Educacidén Publica. Su distribucién se efectuard por resolucidén exenta de la

Direccidén de Educacidn Publica con visacidén de la Direccidédn de Presupuestos.

Se deberd informar trimestralmente a la Comisién Especial Mixta de Presupuestos

los «criterios para la asignacién de los recursos entre los establecimientos
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publicos, el apoyo que se prestard para la gestidén en caso de establecimientos

de bajo desempefio que no cuenten con capacidades suficientes, el seguimiento que
se hard a las acciones financiadas con los recursos en cuestidén y, por ultimo,

los indicadores que se utilizaran para evaluar la efectividad de dicho gasto.

Estos recursos tienen por finalidad contribuir a la sustentabilidad financiera
de los servicios educativos de los Servicios Locales de Educacidén Publica,
mediante el cumplimiento de compromisos para una mejor gestidén administrativa vy

financiera.

Estos recursos se ejecutaran de conformidad con lo dispuesto en el articulado de
esta ley, en lo que fuere pertinente, y podrédn destinarse a gastos en personal,
bienes vy servicios de consumo, vy adquisicidén de activos no financieros, los
cuales se 1imputardn en los presupuestos de los Servicios Locales de Educacién

Publica segln corresponda.

Mediante una resolucidén exenta del Ministerio de Educacidén y la Direccidn de
Presupuestos se definiradn compromisos de gestidn, que permitirdn la programaciédn
de caja mensual, y que deberadn contemplar proyecciones mensuales de ingresos y
gastos, revisién de las dotaciones, las cuales deberdn siempre respetar los
maximos establecidos en sus respectivas glosas, variacién de la matricula y del
porcentaje de asistencia, ademéds de objetivos relacionados con la gestidén en
los casos de vacancia de cargos por salud incompatible, acciones para disminuir
el ausentismo laboral vy recuperaciones de licencias médicas, entre otros. Del
mismo modo, se definird periodicidad de entrega vy la medicidén de los

cumplimientos

Se informard, trimestralmente, a la Comisidén Especial Mixta de Presupuestos las
cifras relativas a la sobredotacidén de docentes y asistentes de la educaciédn,

las acciones tendientes a su reduccidn, asi como los resultados de estas.

Recursos destinados a financiar las distintas intervenciones en infraestructura
escolar, equipamiento y mobiliario, 1la compra o arriendo de terrenos y/o de
inmuebles construidos vy/o la infraestructura transitoria o de emergencia, para
la instalacién o acondicionamiento de establecimientos educacionales. Asi como
también, la asistencia técnica y/o consultorias asociadas a las actividades de
diagnéstico de la infraestructura de los establecimientos educacionales,
estudios, pre-inversidén vy los disefios de arquitectura y especialidades, la
revisién de antecedentes, las actividades de gestidén técnica, de revisidn de
proyectos, de monitoreo y la asesoria a la inspeccidén técnica de obras,

asociadas a proyectos de inversidén de Servicios Locales de Educacién Publica, y
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otras actividades necesarias, con el objeto de facilitar las inversiones en
infraestructura. Para estos efectos, la Direccidédn de Educacidédn Publica podra

suscribir vy aprobar convenios con personas naturales y/o personas Jjuridicas
publicas o privadas, sin sujecidén al reglamento a que se refieren los articulos

27 y quincuagésimo segundo transitorio de la Ley N°21.040.

En el caso de la infraestructura transitoria o de emergencia, la Direccidén de
Educacién Publica podréd disponer su destino y/o uso una vez que cesen las causas

que la hicieron necesaria.

La Direccidén de Educacién Publica podréd actuar de wunidad técnica en los
proyectos de inversidén desarrollados por los Servicios Locales de Educacién

Publica.

Recursos destinados a financiar:

a) Construcciones, reparaciones vy/o normalizaciones, desarrollo de disefios de
arquitectura vy especialidades, asistencia técnica en convenios ya suscritos y
otras intervenciones en infraestructura escolar, equipamiento y mobiliario, la
compra de terrenos vy/o de inmuebles construidos para la instalacién o
acondicionamiento de los establecimientos educacionales de municipalidades,
corporaciones municipales vy Servicios Locales de Educacién Piblica, mediante

convenios suscritos y aprobados por la Direccién de Educacidén Publica.

b) Arriendo o compra de infraestructura transitoria, y los gastos asociados a
estos, para suplir establecimientos educacionales cuando exista riesgo para la
prestacién del servicio educacional, lo que serad determinado mediante acto
administrativo fundado de la Secretaria Regional Ministerial respectiva, o
cuando existan proyectos en construccidédn o reparacidn, siendo necesaria la
reubicacién transitoria del establecimiento, correspondiendo a la Direcciédn de
Educacién Publica, mediante acto administrativo fundado, determinar los
establecimientos beneficiarios, sin sujecidén al reglamento a que se refieren los
articulos 27 y quincuagésimo segundo transitorio de la Ley N°21.040. Incluye el
financiamiento de convenios celebrados en afios anteriores por el Ministerio de

Educacién o la Direccidn de Educacidn Publica, o sus modificaciones.

En los casos de arriendo sefialados en el parrafo anterior, podrdn considerarse
otros gastos asociados a éste, tales como pago de garantias, comisiones de
corretaje, gastos notariales, entre otros de similar naturaleza. Asimismo, en
casos excepcionales vy de manera fundada se podrédn incluir en estos gastos, la
habilitacién del establecimiento <con el objeto de obtener el Reconocimiento

Oficial.
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c) Convenios vigentes suscritos conforme al Decreto N°680, de 2008, del

Ministerio de Educacidén, vy sus modificaciones. Los bienes muebles e inmuebles
adquiridos o construidos «con estos recursos ingresaran al patrimonio de la
municipalidad respectiva, o gquien la suceda en su calidad de sostenedor, para
fines educacionales. Las modificaciones a los convenios las suscribird y

aprobaréd el Director de Educacién Publica.

d) Intervenciones en infraestructura, incluidas demoliciones y conservaciones,

estudios, disefios, asistencia técnica y regularizaciones, tanto de obras, como
de titulos de dominio, equipamiento vy mobiliario, compra de terrenos y/o
inmuebles construidos para la instalacién o acondicionamiento de 1los

establecimientos regidos por el D.L. N°3.166, de 1980, las que se podréan
ejecutar directamente por la Direccidén de Educacidn Publica y/o a través del
administrador del establecimiento, conforme al Decreto Supremo N°101, de 2007,
del Ministerio de Educacién, y sus modificaciones, sin sujecidén a las exigencias
del D.F.L. N°850, de 1997, del Ministerio de Obras Publicas, mediante convenios

suscritos y aprobados por el Director de Educacidédn Publica.

Corresponderd a la Direccidén de Educacidén Publica, mediante acto administrativo
fundado, determinar los establecimientos beneficiarios, sin sujecidén al
reglamento a que se refieren los articulos 27 vy quincuagésimo segundo
transitorio de la ley N°21.040.

En todo caso, la infraestructura que se construya o adquiera con estos recursos
serd de propiedad del Fisco, y quedard sujeta al mismo régimen de administraciédn

de los demads bienes entregados con motivo de los convenios en administracidn.

Durante el afio de la presente ley de presupuestos, los establecimientos regidos
por el D.L. N°3.166, de 1980, que no hayan ingresado al régimen de jornada

escolar completa diurna podréan continuar sin hacerlo.

e) Para convenios con personas naturales, incluye:
- N° de personas 20
- Miles de 663.964

f) Recursos que se destinaradn y ejecutardn conforme a la Ley N°19.532. Durante
el afio de la presente ley de presupuestos los establecimientos educacionales que
no hayan ingresado al régimen de jornada escolar completa diurna, debiendo
haberlo hecho de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N°19.532, podran continuar

sin 1ingresar a ese régimen educacional. Durante el afio de la presente ley de
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presupuestos los sostenedores de establecimientos educacionales beneficiados con
recursos del aporte suplementario por costo de capital adicional podréan hacer
uso de la excepcidén contenida en el Decreto N°5, de 2011, del Ministerio de

Educacidén, y sus modificaciones.

g) Incluye hasta $1.546.500 miles para asistencia técnica y/o consultorias

asociadas a las actividades de diagnéstico de la infraestructura de los
establecimientos educacionales, estudios, pre-inversidén y de preparacidn y
desarrollo de los disefios de arquitectura y especialidades, asi como la revisioén
de antecedentes legales vy regularizacidédn de los titulos de dominio, con el
objeto de facilitar las inversiones en infraestructura para su normalizacidn,
reparacién o construccidn, como también, las actividades de gestidén técnica, de
revisién de proyectos, de monitoreo y asesoria a la inspeccién técnica de obras
asociadas a proyectos de inversidén. Para estos efectos, la Direccidn de
Educacidén Publica podrd suscribir y aprobar convenios con entidades publicas,
personas naturales y/o personas juridicas, cuyas transferencias de recursos se

regiradn de acuerdo con lo establecido en el articulado de esta ley.

h) Incluye hasta $1.797.033 miles para la elaboracidén de un catastro del
estado de 1la infraestructura de los establecimientos de educacidén publica,
incluidos los administrados por municipios, corporaciones municipales, D.L

N°3.166, de 1980 vy 1los financiados via transferencia de fondos de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles vy Servicios Locales de Educacién Publica,
con objeto de focalizar los recursos en aquellos establecimientos con mayores

y/0 mas urgentes necesidades de intervenciédn.

i) Incluye recursos para infraestructura de establecimientos educacionales
siniestrados por hechos de +violencia rural registrados con anterioridad a la
promulgacidén de la presente ley. Una resolucién de la Subsecretaria de Educaciédn
visada por la Direccidén de Presupuestos establecerd los requisitos que deberéan
cumplir los sostenedores y sus establecimientos para acceder a estos recursos,
asi como los mecanismos para la ejecucidén vy rendicidén de estos. Entre los
mencionados requisitos, se deberd considerar un informe fundado de la SEREMI,
que dé cuenta de la situacién de emergencia que pondria en riesgo la continuidad

del servicio educativo del respectivo establecimiento.

Durante el afio de la presente ley de presupuestos, se considerard como una
causal que habilita la aplicacién del articulo 3 de la ley N° 21.052, y del
inciso primero del articulo 11 del decreto N° 548, de 1989, del Ministerio de
Educacidén, el que exista falta de oferta educativa, lo que serd determinado por

resolucidn exenta dictada por la Subsecretaria de Educacién. En virtud del
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inciso tercero del articulo 3 de la ley N° 21.052, también se podrd habilitar
locales para funcionar como locales anexos o complementarios de establecimientos
educacionales, aun cuando no cumplan con condiciones de distancia o proximidad
requeridos. Una resolucidén exenta de la Subsecretaria de Educacién determinaréd
los criterios que permitirdn considerar que exista dicha falta de oferta
educativa, el tamafio de los territorios que se considerard para efectos de esta

norma.

Estos recursos podrédn transferirse también a entidades privadas, y se asignaran

conforme a lo estipulado en el articulado de esta ley.

Durante el afio de la presente ley de presupuestos, los propietarios de
establecimientos educacionales de educacién bésica y media podran acogerse al
beneficio establecido en el articulo 13 de la Ley N°19.532, conforme a las
condiciones y requisitos establecidos en dicha normativa, y tendran los derechos

que ahi se indican.

Los locales de los establecimientos educacionales beneficiados con estos

recursos deberdn destinarse y usarse exclusivamente para fines educacionales.

La Direccién de Educacidédn Piblica podréd directamente o a través de la Direccidn
de Arquitectura, licitar y contratar la ejecucidén de obras y realizar todas las
demds actividades sefialadas en la presente glosa, como, asimismo, cuando se
requiera construir, adquirir o arrendar infraestructura transitoria, las que
podran subcontratar de forma total o parcial la ejecucién de obras. En los casos
anteriores, cuando exista riesgo para la prestacidén del servicio educacional, lo
que serd determinado mediante acto administrativo fundado del Ministerio de
Educacidén, la Direccién de Educacidédn Publica podré contratar mediante trato

directo la ejecucidén de las obras y las actividades antes sefialadas.
Asimismo, la Direccién de Educacidén Publica podrd suscribir contratos de
arrendamiento por infraestructura escolar con la empresa publica Fondo de

Infraestructura S.A.

Los Dbienes que se adquieran o construyan seradn de propiedad de la Municipalidad

o quien la suceda en su calidad de sostenedor o Servicio Local respectivo.

En el caso de la infraestructura transitoria la Direccidén de Educacidn Publica

determinard su destino una vez que cesen las causas que la hicieron necesaria.

Las municipalidades vy corporaciones municipales que en afios anteriores hayan
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celebrado convenios con el Ministerio de Educacién o la Direccidédn de Educacidn
Publica sobre las materias de la presente asignacién, referidos a
establecimientos educacionales traspasados a Servicios Locales de Educacién
Piblica entre los afios 2018 - 2026, podradn seguir cumpliendo dichos convenios y
ejecutando los proyectos. En todo caso, los bienes que se adquieran o construyan

seran de propiedad del respectivo Servicio Local de Educacién Piblica.

Se fortalecerd el desarrollo y ejecucidédn de las distintas intervenciones en
infraestructura, ejecutando acciones de diagndéstico, disefio vy ejecucidn de
iniciativas de inversidén en infraestructura educacional, en coordinacidén con los
Gobiernos Regionales vy con la asesoria técnica de la Direccidén de Arquitectura

del Ministerio de Obras Publicas.

En el <caso de los Servicios Locales de Educacidédn Publica, estas iniciativas
podradn seleccionarse sin sujecidén al reglamento a que se refieren los articulos

27 y quincuagésimo segundo transitorio de la ley N° 21.040.

La Direccién de Educacidén Publica establecerd un cronograma de trabajo para el
primer trimestre vy ©publicard trimestralmente en su sitio web las resoluciones

tramitadas y el estado de avance de las iniciativas comprometidas.

Los recursos percibidos por los Servicios Locales de Educacién Publica podréan
financiar todo tipo de gastos, incluidos gastos en personal, bienes y servicios

de consumo y adgquisicidén de activos no financieros.

La Direccidén de Educacidn Publica definird, mediante resolucidn exenta, con la
visacién de la Subsecretaria de Educacidén y de la Direccidn de Presupuestos, los
mecanismos de rendicidén y control del uso de los recursos que se transfieran a
los Servicios Locales de Educacidén PUblica mediante este item, no haciéndoles

aplicable la obligacién de rendicidén de cuentas ante la Contraloria General de
la Replblica, a través del Sistema de Rendicién Electrdnica de Cuentas o de
otros sistemas o modalidades. No obstante, la ejecucidén de los recursos deberéd
ajustarse a lo dispuesto en el articulado de esta ley en lo que corresponda, sin
eximir de la responsabilidad administrativa que pueda derivarse de este
incumplimiento en el 6rgano responsable y sin perjuicio de las otras facultades

generales de la Contraloria General de la Republica.

Ademéds, no serd necesaria la celebracidén de convenios o la dictacidén de actos
administrativos para la transferencia de 1los recursos entre la Direccidn de
Educacién Publica y los Servicios Locales de Educacidén, sin perjuicio de los

Decretos de modificacién presupuestaria dictados por el Ministerio de Hacienda.
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La Direccidén de Educacidén Publica deberd informar, trimestralmente, a la
Comisidén Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Educacidén de ambas
Camaras del Congreso Nacional sobre el nivel de ejecucidén y los beneficiarios de

los recursos contemplados en las transferencias.

Para efecto de las indemnizaciones a efectuar de acuerdo con el inciso pentltimo
del articulo trigésimo octavo transitorio de la ley N° 21.040, los municipios
podradn solicitar el adelanto de dichos recursos por un médximo de 200 millones,
los cuales deberdn posteriormente ser validados de acuerdo a los fines que
establece el articulo. El municipio deberd reintegrar los recursos al fisco en
el caso que dicho adelanto de recursos haya superado lo validado a pagar por el

Ministerio de educacidén posteriormente.

Mientras se materialice el financiamiento del Programa de Apoyo al
Fortalecimiento de Capacidades de los Servicios Locales de Educacidédn Publica de
la regidén de Atacama por parte del respectivo Gobierno Regional, la Direccidn de
Educacién Publica dispondrd de recursos para financiar las iniciativas de dicho
programa, a través de convenios con universidades publicas y privadas. Las
referidas iniciativas estédn dirigidas a equipos directivos y pedagdgicos de
jardines infantiles, escuelas y liceos de su dependencia y tendran como foco el
fortalecimiento de capacidades y habilidades de liderazgo directivo, innovacién
pedagdgica, acompafiamiento técnico, disefio curricular vy didactica para la

ensefianza de lenguaje y matemdticas.



